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Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
de diversas Universidades Públicas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022

DECRETO SUPREMO
Nº 076-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 60.1 del artículo 60 de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022, autoriza al Ministerio de Educación, 
durante el Año Fiscal 2022, con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de las 
Universidades Públicas, hasta por la suma de S/ 42 990 
311,00 (CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA MIL TRESCIENTOS ONCE Y 00/100 SOLES), 
para la implementación progresiva de lo dispuesto en el 
artículo 86 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, respecto 
a los docentes ordinarios investigadores, de acuerdo a los 
montos, criterios y condiciones que se aprueben mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro de Educación, a propuesta de 
este último;

Que, asimismo, los numerales 60.2 y 60.3 del 
artículo 60 de la Ley Nº 31365, establecen que dichas 
modificaciones presupuestarias se aprueban mediante 
Decreto Supremo, refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y por el Ministro de Educación, a propuesta de 
este último, hasta el 25 de abril de 2022; para lo cual se 
exceptúa a las Universidades Públicas de lo dispuesto en 
el artículo 6 de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 026-2022-EF, 
se establecen los montos, criterios y condiciones de la 
Bonificación Especial para el Docente Investigador en el 
marco de lo establecido en el numeral 60.1 del artículo 60 
de la Ley Nº 31365;

Que, mediante el Oficio Nº 220-2022-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional, a favor de diversas Universidades Públicas, 
para financiar la implementación progresiva de la 
Bonificación Especial para el Docente Investigador, 
de mayo a diciembre del año 2022, en el marco de 
lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley Nº 30220, Ley 
Universitaria y por el Decreto Supremo Nº 026-2022-EF y 
conforme a lo previsto en el numeral 60.1 del artículo 60 
de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe Nº 00542-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto de la Secretaría 
de Planificación Estratégica del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, mediante Memorando Nº 0915-2022-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
estricta sujeción a la información registrada en el AIRHSP 
y la información remitida por el MINEDU, remite el costo 
estimado para financiar el pago de la Bonificación Especial 
para el Docente Investigador en el marco de lo establecido 
en el artículo 86 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, a 
favor de las Universidades Públicas correspondiente al 
periodo de mayo a diciembre del año 2022, para un total 
de 1576 Docentes Ordinarios;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de 
S/ 35 972 933,00 (TREINTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor de diversas 
Universidades Públicas, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de 
la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 35 972 933,00 (TREINTA Y 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
a favor de diversas Universidades Públicas, para financiar 
la implementación progresiva de la Bonificación Especial 
para el Docente Investigador, correspondiente a los 
meses de mayo a diciembre del año 2022, en el marco 
de lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley Nº 30220, Ley 
Universitaria y por el Decreto Supremo Nº 026-2022-EF 
y conforme a lo previsto en el artículo 60 de la Ley Nº 
31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio de Educación, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 27 326 130,00

ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 
ejecución de actividades

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    8 646 803,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 35 972 933,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Universidades Públicas
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0066 : Formación Universitaria de Pregrado
PRODUCTO 3000784 : Docentes con adecuadas 

competencias
ACTIVIDAD 5005857 : Ejercicio de la docencia universitaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    35 972 933,00
    ============

   TOTAL EGRESOS 35 972 933,00

    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de los recursos autorizados 
en la Transferencia de Partidas por pliego y unidad 
ejecutora, se detallan en el Anexo “Transferencia para 
financiar la implementación progresiva de la bonificación 
especial para el docente investigador, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Nº 30220, 
Ley Universitaria, conforme a los montos, criterios y 
condiciones establecidas en el Decreto Supremo Nº 
026-2022-EF”; que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
y del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.
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Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

ROSENDO LEONCIO SERNA ROMÁN
Ministro de Educación

2059744-4

Establecen tipo de cambio de referencia 
correspondiente a los meses de abril 
a diciembre de 2022 para los sujetos 
obligados al pago de la Regalía Minera que 
lleven su contabilidad en moneda nacional y 
mantengan vigentes contratos de garantías 
y medidas de promoción a la inversión en la 
actividad minera suscritos antes del 01 de 
octubre de 2011

RESOLUCIóN MINISTERIAL
N° 100-2022-EF/15

Lima, 20 de abril del 2022

CONSIDERANDO:

Que, el inciso a) del artículo 72 del Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 014-92-EM, establece que, con el 
objeto de promover la inversión privada en la actividad 
minera, se otorga a los titulares de tal actividad estabilidad 
tributaria, cambiaria y administrativa;

Que, en el marco de la referida Ley, los titulares de 
la actividad minera han suscrito contratos de garantías y 

medidas de promoción a la inversión en la actividad minera 
que comprenden la Ley Nº 28258, Ley de Regalía Minera 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
157-2004-EF;

Que, a partir del 01 de octubre de 2011, la Regalía 
Minera se determina aplicando las modificaciones 
aprobadas por la Ley Nº 29788 y el Decreto Supremo Nº 
180-2011-EF; sin embargo, dichas normas no resultan 
de aplicación a los sujetos que han suscrito los contratos 
a que se refiere el considerando precedente, debiendo 
aplicarse respecto de aquéllos las normas vigentes a la 
fecha de suscripción de los indicados contratos, en virtud 
de la referida estabilidad;

Que, la Ley Nº 28258 estableció la obligación del pago 
de la Regalía Minera como contraprestación económica 
que los titulares de las concesiones mineras pagan al 
Estado por la explotación de los recursos minerales, 
metálicos y no metálicos;

Que, el artículo 5 de la citada Ley aprobó determinados 
rangos para el pago de la Regalía Minera, los cuales son 
considerados en dólares americanos;

Que, el literal c) del numeral 6.1 del artículo 6 del 
Reglamento de la Ley Nº 28258 – Ley de Regalía 
Minera, aprobado por el Decreto Supremo Nº 157-
2004-EF establece que los sujetos obligados al pago de 
la Regalía Minera que lleven contabilidad en moneda 
nacional utilizan los rangos señalados en dicho numeral 
convertidos a moneda nacional;

Que, la norma citada en el considerando precedente 
señala el procedimiento para la conversión a moneda 
nacional, estableciendo que debe realizarse aplicando 
un tipo de cambio de referencia equivalente al tipo de 
cambio promedio ponderado venta del último trimestre 
del año anterior, el cual es calculado tomando como 
base la información publicada por la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP, utilizando 3 decimales y 
aplicando redondeo. Dicho procedimiento debe ser 
aplicado por los sujetos obligados al pago de la Regalía 
Minera;

Que, adicionalmente la citada norma establece que 
el tipo de cambio de referencia permanecerá vigente 
durante el período comprendido entre los meses de enero 
y diciembre de cada año y deberá ser actualizado en los 
meses de abril, julio y octubre, siempre que la variación del 
tipo de cambio promedio ponderado venta del trimestre 
anterior sea igual o superior al cinco por ciento (+ 5%) con 
respecto al tipo de cambio de referencia vigente. El tipo de 
cambio de referencia actualizado permanecerá vigente en 
los meses restantes, del año o hasta que se efectúe una 
nueva actualización. 

Que, de conformidad con lo establecido, se ha 
comparado el tipo de cambio promedio ponderado 
venta del último trimestre (enero, febrero y marzo), con 
el tipo de cambio de referencia aprobado mediante la 
Resolución Ministerial N° 015-2022-EF/15, verificándose 
que la variación del tipo de cambio promedio ponderado 
venta del trimestre anterior es inferior al cinco por ciento 
(-5%).

Que, adicionalmente el literal c) del numeral 6.1 del 
artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 28258 - Ley de 
Regalía Minera señala que, el Ministerio de Economía y 
Finanzas publica, mediante Resolución Ministerial el tipo 
de cambio de referencia y sus actualizaciones, así como 
los rangos convertidos a moneda nacional;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Texto Único 
Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 014-92-EM, la Ley Nº 28258, Ley 
de Regalía Minera, y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 157-2004-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Tipo de cambio y rangos para pago 
de regalía de los meses de abril a diciembre de 
2022

En aplicación de lo establecido en el literal c) del 
numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley Nº 
28258 – Ley de Regalía Minera, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 157-2004-EF, el tipo de cambio de referencia 
correspondiente a los meses de abril a diciembre de 2022 
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